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Mutualisme Escolar 

El i enquaje J e I os números 

No estamos, precisamente, en la hora de 
, jos balances y justificaciones numéricas. Si 
bien éstos suelen hacerse con más o menos 
frecuencia, periódicamente, íbamos a referir
nos al balance anual. 

Toda Mutualidad, llegado el mes de enero 
de cada año, ha recibido los cor$2spondien-
tes impresos—facilísimos de llenar—para for
mar la reglamentaria Memoria-balance del 
ejercicio. Allí han quedado reflejados los 
avances del ejercicio, los resultados prácticos 
del hacer y del calor prestado a la hermosa 
institución. Ellos nos animan y aleccionan 
para el futuro. Entonces es cuando se com
prende la ineludible necesidad de volver la 
vista atrás o hacer alto en el camino para 
cobrar fuerzas. 

Pasó sobradamente el fin del ejercicio eco
nómico. Las estadísticas, cerradas y publica
das, han visto la luz pública o han ido a go
zar del sueño de los justos a las estanterías 
de los archivos. Por todas las Escuelas su
pongo habrá pasado, al menos, «Previsión y 
Ahorro», publicación trimestral de la Caja de 
Previsión Social de Aragón, y su lectura es 
la que, tras la comparación con números an
teriores, los de otros años y hasta los prime
ros que aparecieron, me ha sugerido estas 
líneas. 

El lenguaje de los números es clarividente, 
elocuentísimo. El, mejor que ninguna otra 
Prosa ni prueba, nos demuestra la fuerte rai
gambre del mutualismo escolar en Aragón; el 

entusiasmo con que por todos, afortunada
mente, se ha acogido; la maravillosa fuerza 
de la unión y la gran potencia de la perseve
rancia en todo y aquí en el ahorro. 

«Gota a gofa se horada la piedra», se ha 
dicho repetidísimas veces, y céntimo a cénti
mo, o perra a perra, se forman los capitales, 
podemos añadir. Pues pequeños son los cau
dales de que los niños a su edad pueden dis
poner, para golosinas o algún juguete que fá
cilmente se esfume entre sus juguetonas ma
nos, y, sin embarga he aquí la suma que, al 
finalizar el ano 1954, han""! lega do a reunir en 
Zaragoza los niños aragoneses. Los pocos, 
relativamente, que se hallan adscritos a las 
Mutualidades escolares. 

2.042.563 pese/as con 79 céntimos 
Sólo en las cuentas abiertas para la forma

ción de dotes, pues en el negociado de Aho
rro infantil cuentan con una suma de pesetas 
167.665'01. 

A primera vista podrá parecer exageración 
lo apuntado. No así con poco que nos fije
mos, como muestra, en una memoria, cierta
mente de no mucho empuje, para continuar, 
con el lenguaje numérico hoy, la demostra
ción del interés que el mutualismo va desper
tando y el camino que se va abriendo entre 
las gentes. 

Movimicnio de fondos de una Mutualidad 
escolar, rural, en el año 1954: 

ENTRADAS Pesetas 
Saldo del ejercicio anterior . . . 202'25 
Cuotas de entrada. . . . . . 4'50 
Imposiciones. . . . . . . 7 5 r i 0 
Bonificación del Ayuntamiento. . lO'OO 
De otras procedencias . . . 57'80 

Suman. . . . . l.OOS'ÓS 
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S A L I D A S 

Ingresado para dotes . . 
Socorros de enfermedad. 
Gastos diversos . . . 

Suman. . 
Saldo favorable para 1955. 

555<50 
19175 
48'15 

. . 775*20 
250*45 ptas. 

¿Cuántas lágrimas no pueden enjugar los 
céntimos que tan fácilmente se pierden, y 
cuán provechosas lecciones los números nos 
pueden dar si meditamos sobre el alcance de 
la moneda de diez céntimos, cuota mínima 
semanal, ordinaria? 

L . ROMERO 

nenie de la l i U a la iWmim 

(Coníinuación) 

Si se añade el valor del perió iico a la cuo
ta creemos que debe adopt irse el precio de 
15.000 ejemplares, pues aunque somos m^yor 
número de socios, es elemental previsión pe
car por exceso, al cual no faltará destino, que 
exponerse a tropiezos que fustraran inmoti
vadamente la empresa. No creemos que nues
tros efectivos quedarán por debajo de los 15 
mil socios; pero aunque así fuera no habría 
inconveniente en admitir esta cuota, pues los 
ingresos eventuales suplirían con creces la 
diferencia. Unidas las trece pesetas que mon
ta el número y las tres pesetas de nuestra 
cuota reglamentaria, dan dieciseis pesetas 
anuales de aportación por socio. U ia peseta 
treinta y cinco céntimos mensuales de cuota 
social con derecho a periódico trisemanal y a 
servicio facilísimo de asesoría. ¿No sería un 
gigantesco fracaso renunciar por esta irriso
ria cantidad a amplísimos horizontes para el 
futuro? La Directiva decidirá 

b) A falta de unir el periódico a la cuota 
podría adoptarse la segunda solución, reco
giendo el periódico como está y reuniendo el 
capital preciso para impulsarlo mediante ac
ciones de 100 pesetas, de adquisición libre y 
obligada. 

Sería obligada la adquisición por las pro
vinciales de cada una por cada veinte coti
zantes. Hay provinciales que podrían hacer el 
desembolso innmediatamente, y las que no se 

hallaren en ese caso podrían reunir con fac* 
lidad el dinero por colecta entre los particlf1 
o cuota extraordinaria de cuatro pesetas a 
da asociado, de una vez o distribuida, si pa 
recia mejor, en cuatro mensualidades, pUes 
no menos de este tiempo duraría la organiza
ción de la empresa. 

Sería voluntaria: 
a) Para las Asociaciones de partido, pre

vio cumplimiento de las obligaciones con la 
provincial en este punto si la provincial se 
veía en el caso de recurrirá ellas. 

b) Para los asociados que personalmente 
acogieran la idea con cariño. 

De aceptar esta solución, habría que adop
tar de momento la tirada de 5.000 ejemplares, 
pues aunque el número actual de suscripíores 
no llega a la mitad, el mejoramiento del pe
riódico y la actividad propagandista de las 
representaciones lograría pronto aquel núme
ro'y aun mayor. De manera que cabe esperar 
la posibilidad de llegar pronto a las fórmulas 
superiores. Aun en caso contrario, el capital 
aportado permitiría uña experiencia definitiva 
en este asunto. 

Y nada más. La Directiva decidirá, sin de
jar de tener en cuenta la cuestión de forma 
según la decisión que adopte. 

PONENCIA SOBRE LA AMPLIACION DE 
LAS PUBLICACIONES ESCOLARES DE 

LA ASOCIACION 
Las publicaciones escolares que nuestra 

Asociación posee son, como bien saben los 
compañeros de la Directiva, un importante 
elemento de vida. 

El problema que para la Asociación repre
sentan no ha pasado inadvertido para la Per
manente. 

En este asunto, como en tantos otros, no 
se ha hecho, a la verdad, más que empezar 
pues tres o cuatro publicaciones, por buenas 
que sean —y las nuestras lo son— no repre
sentan una actividad productiva de verdadera 
significación. La Nacional puede y debe as
pirar a más, y, comprendiéndolo así, ha in
tentado repetidas veces aumentar el número 
de publicaciones mediante la convocatoria de 
concursos al efecto. 

El intento se ha frustrado por dos razones: 
1 a Porque una severidad acaso excesiva 

de los jurados ha dejado desiertos casi todos 
los concursos, produciéndose por consecuen
cia una disminución progresiva en la aporta' 
ción de originales. 
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2 a Porque la pérdida de la propiedad es 
perspectiva a que se resisten muchos autores 
de calidad. 

por estas razones y acaso por algunas 
oirás, los concursos de la Nacional han per
dido, a nuestro juicio, la eficacia que en otro 
tiempo pudieran tener. 

Es preciso, pues, buscar otro camino y, es
ta Comisión ha pensado en la conveniencia 
de abrir un concurso permanente, que podría 
someterse a estas bases fundamentales: 

1.° La Asociación Nacional del Magisterio 
Primario recibirá y examinará todos los ori
ginales de libros escolares y obras pedagó-
cas que le sean enviados 

2 a Una Ponencia que la Permanente de
signará de su seno dictaminaría si los origi
nales pueden o no admitirse para su publica
ción por cuenta de la Asociación. 

3 a Los libros no admitidos serán devuel
tos a sus autores. 

4 a Los libros que sean admitidos queda
rán en coopropiedad del autor y de la Aso-
chción por espacio de veinte años, en las 
siguientes condiciones: 

a) La Asociación los editará por su cuen
to y riesgo, y por tanto en completa libertad 
en lo que respecta a representación y número 
de ejemplares Je cada edición. 

b) El autor no podrá reclamar ninguna 
cantidad en tanto no sean amortizados los 
gastos iniciales que la publicación requiera 

c) La Nacional se obliga a dar ai autor 
una liquidación prometida al fin de cada edi
ción. 

d) El autor no tiene ningún riesgo en ciso 
de pérdida, que queda sometido a lo que la 
Nacional decida en este caso respecto a cesar 
0 continuar la publicación del libro. 

e) En caso de ganancias, el autor tendrá 
el 30 por 100 de las mismas. 

0 La mera presentación de los libros en 
las Oficinas de la Asociación Nacional impli-
ca sumisión a las presentes bases, y por lo 
íanío la mentada asciación acordará libremen-
le la edición y venta de los originales selec
cionados sin previo permiso del autor; pero 
comunicará a éste el acuerdo y le entregará 
Clen ejemplares de cada edición en el de su 
aParic¡ón. 

?) Al cabo de los veinte años establecidos 
^ ¡a Base cuarta, la Nacional podrá devolver 

libro a su autor o bien retener el derecho 
e f l o t a c i ó n por otros diez años en las 

mismas condiciones que los anteriores o for
zando hasta el 40 por 100 como máximo el 
margen de beneficio del autor, calculado, na
turalmente, sobre la ganancia líquida. 

h) Se entenderá por ganancia líquida la 
que resulte después de deducidos los gastos 
de impresión, edición y venta, comisiones y 
de más desembolsos derivados de la publica
ción y venta, más la parte alícuota que co
rresponda pv̂ r gastos originales de adminis
tración y propaganda. 

i ) Pasados los diez años en que la Aso
ciación Nacional se reserva la opción, la En
tidad, estudiará de acuerdo con el autor, la 
conveniencia de seguir o no publicando la 
obra; y en caso afirmativo, Ias condiciones y 
plazos en que ha de hacerlo. 

j ) Si el autor es un profesional docente en 
condiciones reglamentarias para ser socio de 
la Entidad a que estas bases se refieren, y no 
lo es, caso de ser seleccionado alguno de sus 
originales, se entenderán rebajados los be
neficios de autor señalados en los apartados 
e) V %) cn un cinco por ciento. 

k) Los miembros de la Comisión Perma
nente y Junta Directiva no podrán presentar 
originales en tanto dure su mandato. 

1) Con objeto, sin embargo, de que no se 
pierdan obras excelentes que los directivos 
pudieran tener el gusto de ofrecer a la Nacio
nal, la Comisión Permanente examinará las 
obras de los señores comprendidos en el 
apartado k), no pudiendo acordarse la publi
cación sino por el voto favorable de las cua
tro quintas partes de sus miembros, aproba
do por mayoría absoluta en la Asamblea ge
neral de la Junta directiva. En caso de selec
ción, el interesado hará renuncia expresa de 
los beneficios que le correspondan por los 
cinco mil primeros ejemplares de la obra. 

m) Examinados los originales a que se re
fiere el apartado anterior por todos los miem
bros de la Comisión Permanente, ésta deci
dirá la publicación o no publicación en su 
primera sesión, por votación secreta, en la 
que no tomará parte el autor, caso de perte
necer a ella. Los cuatro quintos se entenderá 
que son del numero de votantes. 

n) Si el autor no pertenece a la Comisión 
Permanente se abstendrá asimismo de votar 
cuando el acuerdo favorable se someta a la 
aprobación de la Asamblea. 

o) En caso de fallecimiento del autor se
rán ejercitados los derechos que estas Bases 
le confieren por sus herederos legítimos. 

( Cont inuaiá) 


